
 

Ilave, 07 de abril de 2026.  

OFICIO MULT. Nº 0051 - 2026- ME/DREP-DUGELEC/D. 
 
SEÑORES (AS) : DIRECTORES(AS) IIEE PÚBLICAS Y PRIVADAS (INICIAL, 

PRIMARIA) MODALIDADES EBR, EBE Y EBA 
 

ASUNTO :  COMUNICA ALERTA EPIDEMIOLÓGICA POR RIESGO DE 

REINTRODUCCIÓN Y CIRCULACIÓN DE SARAMPIÓN Y 

DISPONE ACCIONES PREVENTIVAS EN LAS IIEE. 

REFERENCIA : OFICIO N° 198-2026-GR/GDS/DIRESA-PUNO/RED-COLLAO/DSP/PROMS.              

   
De mi consideración: 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, 

poner en su conocimiento que el Ministerio de Salud (MINSA) ha emitido la alerta 
epidemiológica AE-CDC N° 02-2026 ANTE LA CONFIRMACIÓN DE CASOS Y 
RIESGO DE TRANSMISIÓN DE SARAMPIÓN EN LA REGIÓN PUNO, disponiendo el 
fortalecimiento de la vigilancia epidemiológica y la intensificación de las acciones de 
vacunación a nivel nacional. Asimismo, la Dirección Regional de Salud Puno, mediante 
la AE N.° 02-2026 y comunicaciones formales a la Red de Salud El Collao, ha informado 
la confirmación de casos de sarampión en la región y la necesidad de implementar 
medidas inmediatas de control, incluyendo jornadas de vacunación con vacuna SRP 
(sarampión, rubéola y paperas) para la población menor de 10 años.  

En este contexto, y en el marco de los convenios de cooperación 
interinstitucional entre el sector Educación y el sector Salud, se dispone que las 
instituciones educativas del ámbito de la UGEL El Collao implementen de manera 
inmediata las siguientes acciones: 

 Facilitar el ingreso y la atención del personal de salud y brigadas de 
vacunación de la Red de Salud El Collao y establecimientos de salud 
correspondientes, para la aplicación de la vacuna SRP a los estudiantes, con 
prioridad en educación inicial (incluido ciclo I y PRONOEI) y educación primaria, y 
según la programación que remita el establecimiento de salud. 

 Coordinación de manera continua y según la necesidad permanente con el 
centro o puesto de salud de su jurisdicción la organización de jornadas de 
vacunación, campañas informativas y acciones de sensibilización dirigidas a 
estudiantes, docentes, personal administrativo y familias, sobre la importancia 
de la vacunación contra el sarampión y la identificación temprana de signos y 
síntomas (fiebre, erupción cutánea, tos, congestión nasal, conjuntivitis). 

 Promover que los padres de familia y estudiantes verifiquen que el esquema 
de vacunación esté completo según la edad, recomendando acudir al 
establecimiento de salud en caso de esquemas incompletos o ausencia de dosis 
registradas en el carné de vacunación. 

 Implementar acciones de vigilancia escolar frente a la presencia de 
estudiantes con fiebre y erupción cutánea compatible con sarampión, 
disponiendo que se informe de inmediato a la familia para su pronta atención en el 
establecimiento de salud y que se comunique el caso, conforme a las disposiciones 
de vigilancia epidemiológica del MINSA. 



 

 Reforzar las medidas de prevención en la comunidad educativa, 
recomendando el lavado frecuente de manos, la adecuada ventilación de 
aulas y ambientes cerrados, y, de ser indicado por la autoridad de salud, el uso 
de mascarillas en situaciones de riesgo o en presencia de casos sospechosos. 

 Difundir, mediante reuniones con APAFA, comités de aula y otros espacios 
de participación, información oficial sobre la alerta epidemiológica y las medidas 
de prevención, evitando la difusión de rumores o información no validada por las 
autoridades de salud. 
 

Es importante señalar que el cumplimiento de estas disposiciones 
contribuye directamente a la protección de la salud y la vida de los estudiantes y de toda 
la comunidad educativa, en concordancia con las responsabilidades establecidas en la 
normativa vigente sobre gestión del riesgo y salud escolar.  

 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresar a 

usted las muestras de mi especial consideración y estima personal. 
 

Atentamente, 
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